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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

 
Sujeto del proceso  

THX Energy Sucursal Colombia En liquidación judicial  
 
Liquidador  
Jairo Abadía Navarro  
 
Asunto  

Artículo 5.3. Ley 1116 de 2006  
 
Proceso  

Liquidación Judicial  
 
Expediente  

51953 
 
I. ANTECEDENTES  

 

1. Mediante Auto 400-005045 de 23 de febrero de 2017, se requirió al liquidador para 
que aportara contrato de arrendamiento y administración de la bodega ubicada en el 
Municipio de Cota Cundinamarca, toda vez que el aportado se encontraba vencido. 

 
2. A través de memorial 2017-01-080314 del 27 de febrero de 2017, el liquidador aportó 

documento contentivo de otrosí, al contrato de arrendamiento de la Bodega No. 19 
Etapa 1, Centro Empresarial Metropolitano. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

1. El liquidador tiene a su cargo la representación legal de la compañía y por ende es el 

administrador de los bienes que conforman el patrimonio liquidable, función que debe 

desarrollar de manera austera y eficaz, como lo ordena el artículo 48.1 del estatuto de 

insolvencia, a fin de que se cumpla el propósito de la liquidación.  

 

2. Los contratos que celebre el auxiliar deben estar enmarcados por un grado de 

austeridad en el gasto que permita el cumplimiento real de los fines del proceso, sin 

desmedro del patrimonio que constituye la prenda general de los acreedores, lo que 

implica que el costo de los mismos no exceda de un precio razonable y justo frente al 

objeto. 

 

3. Adicionalmente, deben suscribirse solamente contratos necesarios para garantizar el 

mantenimiento, cuidado y custodia de los bienes, así como los de defensa de los 

intereses de la concursada, exigiendo en todo caso de cada contratista el cabal 

cumplimiento del objeto del contrato.  

 

4. Verificado el contenido del otrosí aportado por el liquidador, el Despacho encuentra 

que el contrato inicialmente suscrito no fue objetado mediante Auto 400-012477 de 19 

de agosto de 2016, tratándose ahora de una prórroga por un lapso de 10 meses que 

vencen el 30 de junio de 2017, termino razonable en atención a la etapa en que se 

encuentra el proceso de insolvencia, razón por la cual no se encuentra mérito para 

objetarlo. 
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AUTO 

2017-01-180549 
THX ENERGY SUCURSAL COLOMBIA  EN LIQUIDACION JUDICIAL  
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En la  Superintendencia  de  Sociedades 

traba jamos con integridad por un Pa ís sin 
corrupción.  

 

Ent idad No. 1  en e l  Í nd ic e de Trans parenc ia de las  Ent idades  
Públ ic as ,  I TEP.  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia  

 

RESUELVE 

 

No objetar el otrosí al contrato de  arrendamiento suscrito por el liquidador con la empresa 
Rinmuebles Ltda,  allegado con memorial 2017-01-080314 de 27 de febrero de 2017. 
 

 
Notifíquese,  

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: ACTUACIONES LIQUIDACION 

RAD-.2017-01-080314-j8484- 


